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ACTA TECNICA DE LA VIGESIMA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA, DEL
COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

En la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo las 11:00 horas, del día 24 de octubre
del 2019; reunidos en la sala de juntas de la Dirección de Administración, sito en las
instalaciones del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco; ubicadas en
Paseo Tabasco No.1401, Colonia Tabasco 2000; los integrantes del Comité de
Compras del Municipio de Centro; ubicada en Paseo Tabasco No.1401, Colonia
Tabasco 2000; el Comité de Compras del Municipio de Centro, ¡ntegrado de la siguiente
manera: Lic. Jesús Manuel de la O Pacheco, Subdirector de Adquisiciones y Suplente
de la Presidenta del Comité; Lic. Roberto Jesús Díaz Suarez, Suplente de la Directora
de Programación y Representante Permanente del Comité; L.C.P. José Francisco
Zenteno Ramo, Suplente de la Directora de Finanzas y Representante Permanente del
Comité; L.C.P. Sally del Carmen Marín Bolón, representando en este acto mediante el
oficio CM/SA11328412019, al L.C.P. David Bucio Huerta Contralor Municipal y
Representante Permanente del Comité, y la Lic. Magdalena Magaña Damián, Suplente
de la Directora de Asuntos Jurídicos y Representante Permanente del Comité, con el
objeto de llevar a cabo la primera etapa de la vigésíma segunda sesión extraordinaria.

Acuerdo: Se declara la existencia de quórum legal para llevar a cabo esta sesión y
leída el orden del día de los asuntos a tratar, se aprueba en todas sus partes.

Se informa a los miembros que forman este Comité, que la Dirección de Finanzas a
través del oficio numero DF-281312019 de fecha 22 de octubre del presente año,
des¡gna al L.C.P. José Francisco Zenteno Ramos, como su Suplente, a partir de esta
sesión.

Asunto 2.- Presentación de sobres de propuestas técnicas y económicas y apertura de
propuestas técnicas de la requisición CPYDT/1 19/2019, con 6lotes para la adquisición
de motosierra, podadora, desbrozadora y cortacetos, afectando la partida 56701.-
Herramientas y Maquinas - Herram¡entas, programa/proyecto K024 [00525] Adquisición
de bienes muebles, con recursos de participaciones, con una suficiencia presupuestal
de $357,467.17 (Trescientos cincuenta y siete mil cuatrocientos sesenta y siete pesos
17i 100 M.N.), la cual se licita por segunda ocasión, mediante la modalidad de Licitación
Simplificada Menor, con fundamento en los articulos 22, fracción lll y 36, segundo

dquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios delpárrafo de la Ley d
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Asunto 1: Verificación de la asistencia del quórum legal y lectura del orden del día de
los asuntos a tratar en esta sesión.
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Estado de Tabasco y 40, primer párrato, fracción ll de su Reglamento, presentando las
propuestas técnicas y económicas los siguientes licitantes:

Se descalifica al Licitante, Sergio Morales Esteban, debido a que no presenta el escrito
donde manifiesta domicilio para recibir todo tipo de notificaciones, que se solicita en el
anexo f) del numeral 1 de las bases que r¡gen este proceso licitatorio

Acuerdo: Verificada la documentación, de acuerdo a las bases solic¡tadas por la
convocante, con fundamento en el artículo 41, fracción lV, inciso A) del Reglamento de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, se aceptan de forma cuant¡tat¡va, para su posterior análisis cualitativo y
técnico, las propuestas técnicas presentadas por los siguientes Licitantes:

En uso de la voz y en el ámbito de las facultades que le otorga el Titulo Cuarto de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco; la Contraloria l/unicipal se reserva el derecho de solicitar información y
verificar los procedimientos en términos de los artículos dispuestos en el Titulo de
referencia. Asimismo, señala que con sujeción a las formalidades que prevé Ia Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, su

lación aplicable en la materia, los servidores públicos
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Jonathan Uriel de la Cruz Sánchez Sí presentó
Sergio Morales Esteban Sí presentó
Servicios Técnicos Especializados EASM,
S.A. de C.V.

Si presento

Sandra Rodríquez de Dios Si presento
Blanca lsabel Ramírez de la Cruz Si presento

1,2,3,4,5 y 6
Si cumple

cuantitativamente.
Jonathan Uriel de la Cruz Sánchez

Servicios Técnicos Especializados
EASM, S.A. de C.V.

1,2,3,4,5y6 Si cumple
cua ntitativamente

Sandra Rodríguez de Dios
1,2,3,4,5 y 6 Si cumple

cuantitativamente

Blanca lsabel Ramírez de la Cruz
1,2,3,4,5y6 Si cumple

cuant¡tat¡vamente

Reglamento y demás I

Licitantes Presenta propuestas técnicas y
económicas

Licitantes
Lote

cotizado Propuesta Técnica
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de 2019, y por acuerdo del Comité de
para que el área requirente elabore el
tar en posibilidad de continuar con la

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIóN
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nteno Ramos

deberán observar en los diferentes procedimientos de adjudicación para la celebración
de pedidos y contratos, así como, en la administración de los recursos, los principios de
disciplina, legalidad, objetividad, profes¡onal¡smo, honradez, lealtad, imparcialidad,
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que aseguren las mejores
condiciones al Municipio.

Siendo las 12:00 horas del día 24 de octubre
Compras se declara un receso de 40 minutos
doctamente técnico respectivo y así poder es
sequnda etapa del procedimiento.

Lic. J
Subdirector de Adquisic nes y Suplente de la

sidenta el comité
Con Voz y Voto

Lic. Ro CS az Suarez L.C.P. Jos
Suplente Dire a de Programación y Suplente

s

ntante Permanente del Comité
Con Voz y Voto

Lic. Magdal s a Damián

ctora de f¡nanzas y
Representa ermanente del Comité

Con Voz y Voto

L.C.P. ally del Carmen Marín Bolón
Representante del Contralor Municipal y
Representante Permanente del Comité

Con Voz pero sin Voto

a
Rep

a
Suplente de la Dire Asuntos JurídicosI

y Representante Pe nente del Comité
sin Voto
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Pácheco

Con Voz
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